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08-1-2017 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día seis de febrero de dos mil diecisiete el 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de haber recibido la solicitud 

de información número OCHO presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública - UAIP de 

esta Institución, por parte de: quien solicita: "1- Copia del informe 

de la Unidad Legal del INDES, en relación al desarrollo de la Asamblea General de la Federación 

Salvadoreña de Ajedrez realizada el día 12 de noviembre de 2016. 2- Copia del Acta del Comité 

Directivo del INDES número cero treinta y cuatro /dos mil dieciséis. 3- El monto de dinero recibido en 

concepto de dietas de los integrantes del Comité Directivo del INDES, en los años: 2013, 2014, 

2015,2016. Desagregado por año y nombre de la persona que lo recibió" 

CONSIDERANDO QUE: 

1. La solicitud presentada, cumplió con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los Arts. SO y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del Cuerpo de Ley antes citado. 

Por lo anterior la Unidad de Acceso a la Información Publica, RESUELVE: 

1) ENTRÉGUESE: mediante correo electrónico, la información pública solicitada. 

2) NOTIFÍQUESE: la presente resolución a la parte interesada. 

Oficial de Información 
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